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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES
Y EXPORTACIONES DE EL SALVADOR

RESOLUCIÓN RAZONADA DE INCREMENTO DE MONTO

AL CONTRATO INVEST No. 05-LJCP-2024

COMPARACIÓN DE PRECIOS-BIENES

REF. No. CP-1 712024— INVEST

“CONTRATACIÓN DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE BOLETOS AÉREOS PARA EL

AÑO 2024”

FINANCIAMIENTO: FONDOS FANTEL

AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES Y EXPORTACIONES DE EL SALVADOR (INVEST)

San Salvador, a las diez horas cori dieciocho minutos del día veinticinco de octubre de dos mil
veinticuatro.

VISTO:

El CONTRATO INVEST No. 05-UCP-2024, correspondiente a la COMPARACIÓN DE PRECIOS - BIENES
REF. No. CP-17/2024-INVEST, relativo a la “Contratación de Agencia de Viajes para el Suministro de
Boletos Aéreos para el Año 2024”, financiado con Fondos FANTEL, suscrito en fecha treinta de mayo
de 2024 entre La Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones de EL Salvador (INVEST) y la
empresa AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., por un monto contractual de VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (VS $23,875.00), IVA incluido,
y por un plazo de siete meses, contados a partir del día 10 de junio de 2024 hasta el 31 de diciembre de
2024, según lo establecido en la Orden de Inicio emitida por la Administradora del Contrato.

CONSIDERANDO:

1. Que la Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones de EL Salvador (INVEST) es una
institución de derecho público, con autonomía administrativa y presupuestaria, creada mediante la Ley
de Creación de INVEST, publicada en el Diario Oficial No. CIENTO CATORCE, del Tomo
CUATROCIENTOS TREINTAY NUEVE del veinte de junio de dos milveintitrés, y adscrita a la Presidencia

de la República, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tal como se establece en el Artículo 1
de dicha ley.
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II. Que, conforme al ArtícuLo 3 de su Ley de Creación, INVEST tiene por objeto ser el ente rector de la
gestión integral de Las inversiones en El Salvador, promoviendo, articulando y coordinando el sistema
nacional púbüco-privado de promoción, facilitación y mantenimiento de inversiones y exportaciones,
asesorando en infraestructura estratégica de gobierno, estudiando el clima de negocios e iniciando
propuestas de mejora, contribuyendo al crecimiento económico, a la generación de mayores
oportunidades de empleo y al desarrollo nacional.

III. Que, dentro de Las atribuciones conferidas a INVEST en el Artículo 4 de su Ley de Creación, se
encuentran:

‘1. Promover, articular y coordinar el sistema nacional público-privado de promoción y
facilitación de inversiones y exportaciones.

2. Diseñary promover la estrategia y directrices destinadas a impulsar a El Salvador como destino
para La inversión.

3. Apoyar y diseñar políticas y estrategias de promoción de exportaciones que contribuyan a
mejorar Los niveles productivos de los diferentes sectores del país.

4. Coordinar con municipalidades y gobernaciones departamentales la promoción de
inversiones en todo el territorio nacional.

5. Generar instancias de cooperación, incluyendo la suscripción de convenios entre entidades
del sector público y privado, nacional o extranjero, en el émbito de sus competencias.

IV. Que, en cumplimiento de sus atribuciones y con el fin de facilitar al cumplimiento de sus objetivos
institucionales, INVEST suscribió el CONTRATO INVEST No. O5-IJCP-2024 con AMATE TRAVEL, S.A. DE
C.V., para la provisión de servicios de agencia de viajes y suministro de boletos aéreos necesarios para
el desarrollo de las actividades institucionales durante el año 2024.

V. Que, durante La ejecución del referido contrato, han surgido múltiples misiones oficiales imprevistas
y emergentes, esenciales para eL cumplimiento de Los objetivos estratégicos de INVESTy para el interés
público, las cuales no estaban contempladas en los planes iniciales establecidos. Estas misiones se
dividen en dos categorías:

A. Misiones Imprevistas Realizadas:

Desde la firma del contrato, INVEST ha tenido que responder a convocatorias urgentes e imprevistas
que fueron indispensables para cumplir con compromisos institucionales previamente adquiridos y
para mantener y fortalecer la presencia de El Salvador en foros internacionales clave. Estas misiones
incluyeron participaciones en conferencias, seminarios y reuniones bilaterales que surgieron de manera
inesperada, pero que fueron cruciales para avanzar en la agenda de promoción de inversiones y
exportaciones.
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La realización de estas actividades adicionales ha agotado el monto contractual inicial de liS
$23,875.00, dejando insuficientes losfondos para cubrir nuevas solicitudes de boletos aéreos por parte
de las distintas direcciones y unidades de la institución.

B. Nuevas Misiones Emergentes:

A finales del presente año, han surgido nuevas misiones de suma importancia para INVESTI orientadas
a atraer inversiones en sectores estratégicos ya fortalecer Las relaciones comerciales y de inversión con
socios internacionales. Entre estas misiones destacan:

1. Web Summit 2024 (Lisboa, PortugaL):

o Descripción: Uno de los eventos tecnológicos más influyentes a nivel globaL, que reúne
a más de 70,000 asistentes, incluyendo líderes de empresas como Google, Amazon y
Tesla.

o Objetivos de INVEST: Presentar la estrategia de innovación de El Salvador, generar
vínculos con potenciales inversionistas del sector tecnológico y destacar las ventajas
competitivas del país en términos de talento humano, infraestructura tecnológica y
costos operativos.

o Impacto Esperado: Atraer inversiones en tecnologías avanzadas, fomentar La creación
de empleos de alta calidad y posicionar a El SaLvador como un hub tecnológico en la
región.

2. C0P29 - Conferencia de Las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático (Bakú, Azerbaiyán):

o Descripción: La C0P29 es un evento internacional de alto nivel que reúne a líderes
mundiales, representantes gubernamentales, organizaciones internacionales y
sociedad civil para abordar temas relacionados con el cambio climático, políticas
ambientales y desarroLlo sostenible. La participación de El Salvador en este evento es
crucial para reafirma rsu compromiso con la agenda climática globaly para posicionarse
como un país que promueve inversiones sostenibles y amigables con el medio
ambiente.

o Objetivos de INVEST: Participar activamente en las negociaciones y discusiones para
posicionar a El Salvador como un país comprometido con la sostenibilidad ambientaly
la transición hacia una economía verde. Buscar oportunidades de inversión en proyectos
de energías renovables, tecnoLogías limpias y adaptación aL cambio climático, y
establecer aLianzas estratégicas con organismos internacionales y países afines.
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o Impacto Esperado: Atraer inversiones en sectores de energías renovables y
sostenibiLidad, fomentar aflanzas estratégicas, y contribuir al cumpLimiento de los
compromisos ambientales del país, generando empleos verdes y promoviendo el
desarrollo sostenible.

3. 2. Foro Iniciativa del Futuro de la Inversión (Riad, Reino de Arabia Saudita, deL 29 al 31 de
octubre de 2024):

o Descripción: Este foro es un evento gLobal que reúne a líderes empresariales,
inversionistas, ejecutivos y representantes gubernamentales para discutiry darforma al
futuro de La inversión mundial, explorando tendencias emergentes y oportunidades de
negocio. Es conocido como el “Davos del Desierto” y es una plataforma clave para
establecer contactos de alto nivel.

o Objetivos de INVEST: Participar en la delegación oficial encabezada por el Vice
Presidente de La República, con el propósito de atraer inversiones y promover las
exportaciones entre El Salvador y el Reino de Arabia Saudita. Presentar las
oportunidades de inversión en sectores clave de la economía salvadoreña, como
infraestructura, energía, turismo y tecnología, y establecer contactos con potenciales
inversionistas y socios comerciales.

o Impacto Esperado: Fortalecer las relaciones bilaterales con Arabia Saudita, atraer
inversiones en sectores estratégicos, incrementar las exportaciones salvadoreñas,
diversificar los mercados internacionaLes y promover el intercambio cultural y
económico.

4. Feria China International lmport/Export (ChE):

o Descripción: Evento internacional que faciLita el comercio y la inversión entre China y el
resto del mundo.

o Objetivos de INVEST: Brindar acompañamiento, apoyo y asesoría en temas de
comercio internacional, logística y aduanas a 13 empresas exportadoras saLvadoreñas
del sector alimentos y bebidas, en eL marco deL Tratado de Libre Comercio entre El
Salvador y la República Popular de China.

o Impacto Esperado: FaciLitar la entrada de productos salvadoreños al mercado chino,
incrementar las exportaciones yfortalecer las relaciones comerciaLes bilaterales.

5. Misión Oficial “Diáspora SV: Aliados para el Milagro Económico”:

o Descripción: Evento que reunirá a alrededor de 150 salvadoreños residentes en el
exterior, con el. objetivo de involucrarlos en el desarrollo económico del país.
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o Objetivos de INVEST: Establecer alianzas interinstitucionales, presentar las
oportunidades de inversión en El Salvador, destacar los sectores estratégicos y exponer
los incentivos que el país ofrece a Los inversionistas.

o Impacto Esperado: Fortalecer los lazos con la diáspora, atraer inversiones y promover
eL desarrollo económico sostenible.

VI. Que la realización de estas misiones es esencial para cumplir con las atribuciones y objetivos
institucionales de INVEST, y su no ejecución ocasionaría un perjuicio significativo al interés púbLico y aL
desarrollo económico del país. Entre los beneficios esperados se encuentran:

• Atraer Inversiones Estratégicas: Las interacciones con potenciales inversionistas y socios
comerciales pueden resultar en acuerdos preliminares y compromisos de inversión que
aumentarán significativamente elflujo de inversiones extranjeras directas hacia El Salvador.

• Fomentar Alianzas Internacionales: Las aUanzas establecidas durante estas misiones abrirán
oportunidades para colaboraciones futuras en sectores clave, fortaleciendo La red de contactos
internacionales y aumentando La visibilidad de El Salvador como un destino atractivo para la
inversión.

• Promover Sectores Estratégicos: La promoción de sectores como tecnologías avanzadas,
energías renovables y manufactura de dispositivos electrónicos alinean con las metas de
sostenibilidad y desarrollo económico, posicionando a El Salvador como líder en innovación y
tecnología en la región.

• Beneficios para el País: Las inversiones atraídas contribuirán al desarrollo económico, la
creación de empleos de alta calidad, la transferencia de tecnología y el mejoramiento de la
competitividad nacional.

VII. Que, dada la naturaleza dinámica y urgente de estas oportunidades internacionales, es imperativo
que INVEST realice ajustes presupuestarios para responder de manera ágily efectiva a Las convocatorias
inesperadas, asegurando así el cumplimiento de su mandato institucionaly legal.

VIII. Que una nueva contratación para estos servicios resultaría significativamente más onerosa para la
institución, tanto en términos financieros como de tiempo, lo cual podría comprometer La participación
oportuna en las misiones mencionadas y, por ende, afectar negativamente el interés público y los
objetivos estratégicos de INVEST.

IX. Que La Administradora del Contrato, mediante nota de
fecha 22 de octubre de 2024, ha revisado y analizado detalladamente Las circunstancias planteadas,
tomando en consideración las solicitudes de nuevas misiones oficiales presentadas por los distintos
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directores de INVEST, y ha otorgado su aval técnico para la modificación del contrato, en el sentido de
incrementar el monto original en la cantidad de US $9,550.00, IVA incluido.

X. Que la empresa AMATE TRAVEL, SA. DE C.V., mediante nota de fecha 22 de octubre de 2024, ha
manifestado su consentimiento expreso para el incremento solicitado, comprometiéndose a conservar
los precios unitarios y condiciones pactadas contractualmente, así como a incrementar la garantía de
cumplimiento del contrato en los términos requeridos.

XI. Que, conforme aL Artículo 158, inciso cuarto, de la Ley de Compras Públicas, el monto de las
modificaciones a realizar no podrá exceder en incrementos del veinte por ciento deL monto original del
contrato u orden de compra, salvo en casos excepcionales donde se justifique la necesidad y cuando la
falta del bien o servicio, o La no ejecución en el tiempo oportuno, genere una afectación al interés
público o resulte más oneroso para la institución contratante realizar una nueva contratación.

XII. Que, en el presente caso, se cumplen las condiciones excepcionales previstas en la ley, ya que:

• Se ha justificado debidamente la necesidad imperiosa del incremento del cuarenta por ciento
del monto original, sustentado en circunstancias imprevistas surgidas durante la ejecución del
contrato.

• La falta del servicio o la no ejecución oportuna de las misiones afectaría significativamente el
interés público y los obietivos institucionales de INVEST.

• Una nueva contratación resultaría más onerosa y demorada, comprometiendo La eficiencia y
eficacia en el cumplimiento deL mandato legal de INVEST.

XIII. Que se ha emitido La opinión técnica correspondiente por parte de la Administradora del Contrato,
y se cuenta con el. consentimiento del contratista, cumpliendo así con los requisitos legales y
procedimentales para proceder con La modificación contractual.

XIV. Que en nota de fecha 23 de octubre de 2024, la Licenciada
Administradora del CONTRATO INVEST No. 05- 1JCP, de la COMPARACIÓN DE PRECIOS— BIENES REF. No.
CP-17/2024-INVEST referente a la “CONTRATACIÓN DE AGENCIA DE VIAJES PARA EL SUMINISTRO DE
BOhÍOS AÉREOS PARA EL AÑO 2024”, solicité a la Licenciada , Jefa de la
Unidad de Compras Públicas, gestionar la modificación del referido Contrato, debido a que durante la
ejecución del contrato, se llevaran a cabo diversas misiones oficiales esenciales para la promoción de
inversiones en El Salvador, las cuales han surgido fuera de los planes iniciales establecidos. No omite
manifestar que sohicitó a la contratista AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V., su consentimiento por escrito, en realizar
la modificación detallada anteriormente, conservando los precios y condiciones pactadas en el contrato
original y su compromiso en incrementar la garantía de Cumplimiento de Contrato y seguir proporcionando
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la ejecución contratada con dilieencia y buena calidad; a lo que la contratista, respondió por escrito su acuerdo
con lo expresado anteriormente.

XV. Que, en virtud de Lo anterior, es procedente aprobar La modificación del CONTRATO INVEST No. 05-
UCP-2024, incrementando el monto contractual en la cantidad solicitada, y realizar las gestiones
administrativas necesarias para formalizar dicha modificación.

POR TANTO:

En uso de las facultades conferidas por el Acuerdo No. 0312024, y con fundamento en los
considerandos expuestos, el Director Administrativo de La Agencia de Promoción de Inversiones y
Exportaciones de El SaLvador (INVEST)

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar la Modificación de la Cláusula X. PRECIO Y~FflRr~A~y\?4SO de~ÓQI,t1TRATO
INVEST No 05-UCP-2024, correspondiente a la COMPARACIÓN Dh PREqÍÓSÇ BIENE&REF No CP

C_e ~ ‘h;~.N.-.
17/2024-INVEST, en el sentido de incrementar el. monto corfttactu’al~eñ.~aidanti~daTd deéNUEVE MIL
QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $9,550.00), IVA
incluido, financiados con Fondos FANTEL, a partir del veinticinco de octubre de 2024. EL nuevo monto
máximo total del contrato será de TREINTAY TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $33,425.00), IVA incluido. El resto de la cláusula permanece
sin modificación alguna.

SEGUNDO: Requerir a AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V. que incremente el manto de la Garantía de
CumpLimiento del Contrato en la cantidad de NOVECiENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (LiS $955.00), correspondiente al diez por ciento (10%) del
incremento del monto contractual, de conformidad con Lo establecido en la Cláusula correspondiente
del contrato original y en la normativa aplicable. La vigencia de esta garantía será por un período de tres
(3) meses, contados a partir del día 25 de octubre de 2024 hasta el día 25 de enero de 2025. El
documento que acredite el incremento y la ampliación de la vigencia de La garantía deberá presentarse
en un plazo no mayor a ocho (8) días hábiles posteriores a la notificación de la presente resolución.

TERCERO: Mantener vigentes y sin modificación todas las demás cláusulas y condiciones
establecidas en el CONTRATO INVEST No. 05-UCP-2024 y en los documentos contractuales que
forman parte integrante del mismo.
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NOTI FÍQU ESE,

San Salvador, veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro.

Director Administrativo
Representante Legal.Delegado según Acuerdo No. 03/2024

AMATE TRAVEL, S.A. DE C.V.

Ø Investin 00EL Salvador Amate t~ave1
Trovol IleiwnrL
EL SALVADO”
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